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1.  INTRODUCCIÓN 
La gestión financiera está orientada al manejo eficiente y efectivo de los recursos públicos al amparo de los registros contables y las operaciones presupuestales correspondientes, lo cual hace necesario trazar lineamientos de política que contribuyan a la obtención de óptimos resultados. Por tal razón, en el presente manual se detallan orientaciones a las diferentes áreas de la entidad, responsables de apoyar la gestión financiera en cuanto a la programación presupuestal, la administración de las apropiaciones, el registro de la ejecución del presupuesto, el pago de las obligaciones financieras, el seguimiento y cierre, así como la preparación, presentación y publicación de los estados financieros del Ministerio de Hacienda y Crédito Público- Gestión General. 
2. OBJETIVO 
Aplicar las políticas, lineamientos y orientaciones durante el desarrollo de la gestión financiera, acorde con proceso presupuestal Apo.3. Apoyo a la Gestión Financiera, en lo concerniente a la programación, ejecución y seguimiento.

3. ALCANCE

Procesos y procedimientos de gestión financiera y las actividades asociadas a: la programación presupuestal y del PAC del Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP), la administración de las apropiaciones y trámites presupuestales, el registro de la ejecución del presupuesto, el pago de las obligaciones financieras, el seguimiento y cierre presupuestal.

4. PRODUCTOS ESPERADOS 

· Anteproyecto de Presupuesto 
· Marco de Gasto de Mediano Plazo 

· Concepto técnico económico vigencias futuras (funcionamiento e inversión) 

· Acto administrativo (modificaciones presupuestales funcionamiento e inversión)

· Informes seguimiento ejecución presupuestal
· Pagos de ley efectuados de manera oportuna

5. TÉRMINOS Y DEFINICIONES

SIIF: Sistema Integrado de Información Financiera
CDP: Certificado de Disponibilidad Presupuestal
PAC: Plan Anual de Caja 

POAI: Plan Operativo Anual de Inversiones 

SUIFP: Sistema Unificado de Inversiones y Finanzas Públicas 

6. DESARROLLO TÉCNICO DEL DOCUMENTO 
Para la gestión financiera del MHCP se tendrá en cuenta la documentación que integra el Apo.3 Apoyo a la Gestión Financiera, así como las políticas de operación que se plantean a continuación:
6.1. Programación presupuestal
Anteproyecto de Presupuesto de Gastos de Funcionamiento
· Cumplir con los criterios de la Circular Externa de programación de anteproyecto expedida por la Dirección General del Presupuesto Público Nacional (DGPPN) del Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) y la Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas del Departamento Nacional de Planeación (DIFP-DNP).
Marco de Gasto de Mediano Plazo
· El Gobierno Nacional de conformidad con el artículo 1° de la Ley 819 de 2003, desarrollará el Marco de Gasto de Mediano Plazo. Este contendrá las proyecciones para un período de 4 años de las principales prioridades sectoriales y los niveles máximos de gasto, distribuidos por sectores y componentes de gasto del Presupuesto General de la Nación. El Marco de Gasto de Mediano Plazo se renovará anualmente. Se cumple acorde con el Decreto 4730 de 2005, Artículo 4. Proyecciones Sectoriales
Plan Operativo Anual de Inversiones (POAI) 
El Plan Operativo Anual de Inversiones, se elabora con base en la información de los proyectos de inversión que se registran en el Banco Nacional de Programas y Proyectos.  

El Departamento Nacional de Planeación, tendrá en cuenta los cupos máximos de inversión por sector administrativo cuando así proceda, y por entidad, acorde con el Marco Fiscal de Mediano Plazo. (Decreto 1082 de 2015)

6.2. Elaboración del PAC

El PAC es el instrumento mediante el cual se define el monto máximo mensual de fondos disponibles, asignado por la Dirección General de Crédito Publico y del Tesoro Nacional (DGCPYTN) a los órganos ejecutores del Presupuesto Nacional. A continuación, se presentan las políticas definidas para su elaboración:
· Efectuar una adecuada administración del PAC asignado, de acuerdo con la proyección de pagos establecida por la entidad cumpliendo los plazos establecidos por la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional.
· Asignación del cupo anual y mensual por cada vigencia y nivel de agrupación de PAC.

· Realizar monitoreo y seguimiento al PAC aprobado de manera constante, y establecer las modificaciones requeridas para el cumplimiento de los compromisos del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con la normatividad vigente. 

· Todas las modificaciones al PAC se realizan a través del Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF) Nación de donde se generan los reportes para medir la trazabilidad del proceso.

· Cumplir con la normatividad vigente sobre PAC.

· Cumplir con las fechas establecidas por la DGCPYTN mediante circular para incluir las modificaciones al PAC.

· Realizar dos reuniones mensuales con funcionarios de la Subdirección Financiera, para establecer las necesidades de giro y/o modificaciones al PAC asignado en el mes.
· Generar reportes en el SIIF una vez estén aprobadas las modificaciones al PAC y cada vez que se lleven a cabo las reuniones planteadas en el punto anterior. Para aquellos compromisos que requieren autorización de una entidad externa al MHCP para su pago, los ordenadores del Gasto de las entidades deben requerir el PAC a la Subdirección Financiera por lo menos con un mes de anticipación con el fin de programarlo de manera oportuna.

6.3. Solicitud y registro de cupo de vigencias futuras
· La elaboración de la solicitud de cupo de vigencia futura tanto de inversión como de funcionamiento es orientada por la Dirección Administrativa y será enviada a la Oficina Asesora de Planeación para iniciar el trámite correspondiente, acorde con lo documentado en el instructivo Apo.3. Pro.1. Ins.2. Trámite de solicitud de cupo de vigencias futuras.
6.4. Modificaciones presupuestales
· El régimen de modificaciones al Presupuesto General de la Nación (PGN) es el establecido en el literal c) del Capítulo XI del Decreto 111 de 1996 (artículos 76 a 88). En todos los casos en que se afecten los gastos de inversión, se requiere contar con el concepto previo y favorable del DNP, las modificaciones presupuestales, aquellas afectaciones que afectan el presupuesto se realizan mediante resolución, suscrita por el jefe de la respectiva entidad ejecutora. 
6.5. Pagos
· Los pagos de obligaciones financieras a Beneficiario Final y a través de la Pagaduría se realizan conforme a lo establecido en los instructivos Apo.Pro.3.Ins.5. Pago de Obligaciones Financieras al Beneficiario Final, y Apo.3.Pro.3.Ins.6. Pago de Obligaciones Financieras a través de la Pagaduría del MHCP
· Los pagos a contratistas personas naturales o jurídicas, se deben realizar con sujeción a la disponibilidad de PAC, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la radicación en la Subdirección Financiera del cumplido a satisfacción por parte del supervisor designado para el efecto, y siempre que se cumpla con el lleno de los requisitos legales y formales definidos para el pago. 
· Los pagos distintos a los realizados a contratistas personas naturales o jurídicas, se efectuarán con sujeción a la disponibilidad de PAC y previo cumplimiento de los requisitos exigidos. 
· Los pagos del Sistema General de Participaciones (SGP) se deben realizar dentro de los diez (10) primeros días hábiles del mes siguiente al que corresponde la transferencia, y siempre y cuando se cuente con los documentos de distribución publicados por el Departamento Nacional de Planeación (DNP).

· El pago de la nómina se realizará el día 23 de cada mes o el día hábil inmediatamente anterior, si el día 23 corresponde a un día no hábil.

· El pago de la planilla Integrada de Liquidación de Aportes de los funcionarios se debe realizar dentro de los primeros quince (15) días hábiles de cada mes.

· De acuerdo con lo convenido entre la Dirección General de Regulación Económica de la Seguridad Social y la Subdirección Financiera, los giros al Fondo de entidades territoriales (FONPET) se realizarán el segundo martes de cada mes.

· Se deben solicitar oportunamente los recursos de las deducciones con el fin de cumplir con el pago oportuno de las mismas.

· Girar y pagar en la última semana del mes las deducciones realizadas con cargo a la nómina de sueldos.

· Girar y pagar las deducciones realizadas a contratistas - personas naturales, una vez se verifique que el pago fue exitoso.

· Presentar oportunamente los informes tributarios requeridos por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y la Secretaría de Hacienda Distrital (SHD).

· Generar los informes que le permitan ejercer control de las operaciones que realiza la Pagaduría del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

· Todas las comunicaciones y envíos de información entre dependencias y entidades se realizarán a través del sistema de correspondencia vigente.

· Presentar y pagar oportunamente las Declaraciones Tributarias que tenga a su cargo la Subdirección Financiera.

· Para los casos en que se acumulen pagos, cuando se radiquen los cumplidos para pago, se le dará prioridad al pago más antiguo, y los demás pagos se efectuarán en el mes siguiente al de la radicación, en todo caso, con sujeción a la disponibilidad de PAC.

6.6. Administración del PAC

· La administración del PAC asignado al MHCP, se debe realizar conforme a lo establecido en el instructivo denominado Apo.3.Pro.3.Ins.4. Administración del PAC asignado al MHCP
· Para el caso de las transferencias corrientes, de capital y de inversión, la solicitud de PAC estará sujeta a la radicación de la cuenta de cobro que será el soporte de la misma.

· La comunicación de las necesidades de PAC, por parte de las dependencias responsables de la ejecución del gasto, se efectuará oportunamente mediante correo electrónico. En caso de que las solicitudes no se reciban con la oportunidad debida, no se solicitará PAC.

· El registro de las modificaciones de PAC se realizará conforme a lo establecido en el cronograma de fechas enviado por la Dirección de Crédito Publico y del Tesoro Nacional.

Con el fin de garantizar la realización de los pagos programados en el PAC del respectivo mes, se deberán radicar los documentos soporte en la Subdirección Financiera, por lo menos cinco (5) días hábiles antes de finalizado el mes. Lo anterior, con excepción de los pagos de diciembre, mes en el que se efectuará una programación de cierre específica.
En caso de no recibirse los documentos soporte de los pagos programados dentro de los cinco (5) días hábiles antes de finalizado el mes, se podrán tramitar pagos no programados hasta por el valor disponible de PAC.

6.7. Expedición de Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP)
· Los Certificados de Disponibilidad Presupuestal (CDP) se expedirán conforme a lo establecido en el instructivo denominado Apo.3.Pro.3.Ins.2. Expedición Certificado de Disponibilidad Presupuestal.

· El Grupo de Presupuesto de la Subdirección Financiera de la Dirección Administrativa liberará el saldo de los Certificados de Disponibilidad Presupuestal no utilizados, una vez efectuado el registro presupuestal o la modificación presupuestal.

· En el proceso de cierre de la vigencia fiscal, los saldos certificados no comprometidos se reducirán sin solicitud previa, con el fin de dar cumplimiento al principio de anualidad presupuestal. Para el caso del Sistema General de Regalías, en virtud del principio de plurianualidad la reducción se hará al cierre de cada bienio.
· No se expedirá CDP con cargo a un determinado rubro, hasta tanto no se haya realizado el traslado de todos los compromisos asumidos con cargo a vigencias futuras, que afecten el rubro del cual se requiere el CDP.

6.8. Expedición de registro presupuestal

· La expedición de registros presupuestales se realizará conforme a lo establecido en el instructivo denominado Apo.3.Pro.3.Ins.3 Registro Presupuestal del Compromiso.
· El Grupo de Presupuesto de la Subdirección Financiera de la Dirección Administrativa liberará el saldo de los compromisos presupuestales de gasto en los casos que se detallan a continuación:

· Terminación anticipada del compromiso.

· Terminación del compromiso.

· Liquidaciones del compromiso.

· Saldos producto de la aplicación de reintegros presupuestales.

· Saldos en el compromiso generados por diferencial cambiario.

· El Grupo de Presupuesto de la Subdirección Financiera de la Dirección Administrativa en el proceso de cierre de la vigencia fiscal, reducirá los saldos comprometidos no obligados a excepción de los que amparan la recepción de bienes y/o servicios en la vigencia fiscal siguiente a la del registro presupuestal.

6.9. Reserva presupuestal

· Los supervisores, interventores o responsables del gasto entregarán al Grupo de Presupuesto de la Subdirección Financiera la justificación para constituir la reserva presupuestal en el marco del proceso de cierre presupuestal de la vigencia fiscal.

· El Coordinador del Grupo de Presupuesto de la Subdirección Financiera de la Dirección Administrativa liberará el saldo de los compromisos constituidos como reserva presupuestal previa suscripción del acta de cancelación elaborada en los términos de la normatividad vigente, en los casos que a continuación se detallan:

· Terminación del compromiso.

· Terminación anticipada del compromiso.

· Liquidaciones del compromiso.

· Saldos en el compromiso generados por diferencial cambiario.

6.10. Cuentas por pagar

· Los supervisores, interventores o responsables del gasto radicarán en la Subdirección Financiera los cumplidos y demás documentos que soportan la constitución de las cuentas por pagar de acuerdo con el cronograma de fechas informado en la circular expedida anualmente por la Secretaria General.  
· Se realizarán pagos de cuentas por pagar una vez aprobado el PAC del rezago
· En virtud de los establecido en el Marco Normativo aplicable a Entidades de Gobierno, expedido por la Contaduría General de la Nación, cuando se trate de hechos económicos en los cuales materialice el recibo de bienes o la prestación de servicios, con independencia que esto configure o no cuentas por pagar presupuestales y se tenga o no la disponibilidad del PAC, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público efectuará su reconocimiento en aplicación de los principios de contabilidad.
6.11. Reintegros presupuestales

· Los reintegros presupuestales se deben realizar conforme a lo establecido en el instructivo denominado Apo.Pro.3.Ins.7. Aplicación de Reintegros Presupuestales
· Depurar mensualmente los reintegros de la Vigencia Actual de acuerdo con la información enviada a la Subdirección Financiera, con el fin de ajustar las apropiaciones de cada vigencia fiscal.
· Efectuar el registro contable en el SIIF de los reintegros de la vigencia anterior 
6.12. Radicación de soportes y generación de obligaciones presupuestales de gasto 

· La “Radicación de soportes” y la “Generación de obligaciones presupuestales” en el Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF Nación), inicia con la presentación de los documentos soporte en la Subdirección Financiera, previa radicación en el sistema de gestión documental y en el Área de Contratos del MHCP, en los casos que aplique.

· Los documentos que soportan las operaciones de pago que no cumplan con los requisitos, serán devueltos a través del sistema documental, indicando las razones de su devolución. Una vez corregidas las inconsistencias objeto de devolución, iniciará nuevamente el plazo para su trámite.

· Tratándose de los cumplidos con pago mensualizado, solamente se podrán radicar los documentos soporte para su pago, a partir del primer día hábil siguiente a la fecha de terminación del respectivo mes. 

· Es responsabilidad de los supervisores de los contratos suscritos con personas naturales y jurídicas, el envío correcto y oportuno a la Subdirección Financiera de los cumplidos y soportes para el pago de las obligaciones.
· Es responsabilidad de los supervisores el envío oportuno a los funcionarios de la Subdirección Financiera, de la información de las necesidades de PAC para cada periodo mensual, de acuerdo con el calendario publicado por la Dirección de Crédito Publico y del Tesoro Nacional para cada vigencia.  
· El cumplido debe estar firmado por el (los) supervisor(es) designado(s) por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público para su revisión. Los funcionarios del Grupo Central de Cuentas de la Subdirección Financiera verificarán dicha designación contra la información registrada en la hoja de ruta del aplicativo ORACLE. En caso excepcional y de ser necesario, se recurrirá al documento archivado que corresponda con el soporte físico de la última designación, así mismo se llevará registro de las designaciones temporales.
· Cuando el servicio corresponda a una fracción del mes, se liquidará con base en días comerciales de 30 días, contados desde la fecha de inicio del contrato.

· Una vez recibidos los documentos soporte para la “Radicación de soportes” y la “Generación de obligaciones presupuestales”, estos serán objeto de verificación por parte de los funcionarios del Grupo Central de Cuentas de la Subdirección Financiera. Asimismo, se deberá verificar que el pago a tramitar cuente con la programación de PAC respectiva.    

· En las “Obligaciones presupuestales”, la información relativa a “datos administrativos” debe incluir, por lo menos, número del contrato, objeto, número de factura (si aplica) y periodo de pago. 

Soportes de los trámites realizados por los funcionarios del Grupo Central de Cuentas de la Subdirección Financiera
Dependiendo del tipo de operación que se esté tramitando, a continuación, se enuncian los requisitos mínimos que deben cumplir los documentos soporte que se deben presentar. 

a. Obligaciones derivadas de la celebración de contratos

De acuerdo con la clasificación establecida por el área de Contratos del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, las obligaciones que se tramitan en el Grupo Central de Cuentas de la Subdirección Financiera surgen con motivo de la celebración de los siguientes tipos de contratos: 

	Cód.
	Denominación
	Cód.
	Denominación

	1
	Obras
	7
	Contratos o Convenios Interadministrativos celebrados con entidades públicas

	2
	Compraventa y Suministros
	8
	Permutas y convenios externos

	3
	Prestación de Servicios
	9
	Seguros y pólizas

	4
	Consultoría y/o Interventoría
	10
	Bolsa mercantil

	5
	Arrendamiento de muebles e inmuebles
	11
	Acuerdo marco de precios

	6
	Fiducia y administración de fondos
	12
	Licitaciones Públicas de Derecho Privado


En tal sentido, el soporte que se debe presentar para su trámite es el siguiente: 

· Formato de Cumplido para pago
, debidamente diligenciado. Cuando por alguna circunstancia se devuelva el cumplido al supervisor por errores en la elaboración, el cumplido corregido se deberá tramitar con un nuevo radicado.
Adicional al cumplido, y dependiendo la naturaleza de quien preste el servicio, debe allegarse la siguiente documentación:

Contratistas personas naturales:

· Factura para los casos que aplique (responsables de IVA) o documento equivalente, con el lleno de los requisitos legales, y conforme a las normas y políticas vigentes.
· Copia de la Planilla detallada de pago de la Seguridad Social en estado “pagada”, de acuerdo con la normatividad vigente sobre la materia. 
· Formato denominado “Apo.3.Pro.3.Fr5 – Declaración juramentada” con sus respectivos anexos
, y documentos soporte según aplique (tales documentos incluyen, entre otros, certificación de Pago Medicina prepagada, certificación de pago Intereses de Vivienda y certificados de personas dependientes según la reglamentación vigente). La información incorporada en estos documentos permitirá la depuración de la base gravable para el cálculo de la retención en la fuente a aplicar.
· Acta de terminación anticipada o suspensión temporal del contrato cuando sea del caso.

· Cualquier otro documento que por situaciones especiales el Ministerio de Hacienda y Crédito Público deba exigir en su oportunidad para realizar el trámite de pago. 

Contratistas personas jurídicas 

· Factura para los casos que aplique (responsables de IVA) o documento equivalente, con el lleno de los requisitos legales, y conforme a las normas vigentes referentes a la facturación.
· Certificación de cumplimiento de pagos de la Seguridad Social, correspondiente al mes que se está cobrando, con firma del revisor fiscal y/o representante legal.
· En el caso del suministro de bienes y, tratándose de bienes devolutivos o de consumo controlado, se deben adjuntar los formatos de la entrada al almacén del Ministerio de Hacienda y Crédito Público debidamente diligenciados y firmados por los funcionarios responsables.
· Notas débito o crédito (cuando a ello hubiere lugar).
b. Obligaciones derivadas del cumplimiento de resoluciones 
Las obligaciones que tramitan los funcionarios del Grupo Central de Cuentas de la Subdirección Financiera derivadas de resoluciones, incluyen entre otras, las relacionadas con: a) vacaciones e indemnización de vacaciones, b) prestaciones sociales por renuncias, terminación de encargos etc., c) cumplimiento de sentencias, d) Sistema General de Participaciones, e) impuesto predial de los municipios y resguardos indígenas, y f) pagos derivados de situaciones especiales en las que el Gobierno Nacional designe al Ministerio de Hacienda y Crédito Público para su ejecución. 
Para el trámite de dichas resoluciones se requiere que se encuentren debidamente numeradas, fechadas, y firmadas por el ordenador del gasto, que cuenten con el sello de Copia o Fotocopia única válida para cobro, y, en los casos que aplique, la correspondiente notificación del beneficiario.

En el caso de pagos de vacaciones y prestaciones sociales se debe solicitar al Grupo de nómina de la Subdirección de Gestión del Talento Humano la relación de deducciones a aplicar.

c. Obligaciones laborales y de seguridad social (Nómina) 

Para el trámite de obligaciones laborales y de seguridad social (nómina), se requiere el envío a la Subdirección Financiera, entre otros, de los siguientes documentos: 
· Memorando suscrito por la Subdirección de Gestión del Talento Humano, en el que se indique, entre otros: periodo y concepto de la nómina a tramitar, resumen del valor total, deducciones y valor neto de la nómina. 

· Valores totales de la nómina del MHCP gestionada con Presupuesto General de la Nación y con Presupuesto del Sistema General de Regalías.
· Reporte de bancos.
· Relación de deducciones por funcionario –Resumen.
· Cifras por dirección- Resumen

· Relación de retención en la fuente.
· PNP- Pago de nómina, el cual corresponde al detallado alfabético de la nómina a pagar. 

d. Servicios Públicos e impuestos 

Para el trámite de los servicios públicos e impuestos, la Subdirección de Servicios debe radicar memorando en la Subdirección Financiera, con un mínimo de cinco (5) días hábiles antes de su vencimiento y adjuntando las respectivas facturas, documentos equivalentes o soportes validados por el respectivo supervisor. 
Tratándose de los servicios públicos compartidos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público con otras entidades, debe allegarse la relación de prorrateo, donde se especifique el monto que le corresponde a cada una de las partes.

e. Obligaciones formalizadas mediante memorandos
Adicional a lo anterior, los funcionarios del Grupo Central de Cuentas de la Subdirección Financiera realizan el trámite de obligaciones, tales como: 

· Aportes a Organismos Internacionales o pagos al exterior
· Transferencias al Departamento de San Andrés (Ley 1 de 1972)
· Participación de IVA a Departamentos (Ley 12 de 1986) 
· Giros a resguardos indígenas
· Hospitales
· Sistemas de transporte masivo 
· Y otros adicionales que se tramiten y estén autorizados para realizarse en el Ministerio, con el lleno de los respectivos requisitos.
Para el trámite de las referidas obligaciones se deben radicar en el aplicativo de gestión documental y remitir a la Subdirección Financiera los memorandos firmados por el ordenador del gasto y/o supervisor, que contengan en forma clara y detallada: plazo, montos, beneficiario, concepto del pago, instrucciones adicionales de pago (si a ello hubiere lugar), entre otros.
Tratándose de los aportes a Organismos Internacionales o pagos al exterior, se debe diligenciar y adjuntar el Formato para Trámite de Pagos al Exterior por Abono en Cuenta o Transferencia Cablegráfica. 
6.13. Seguimiento a la ejecución presupuestal
El seguimiento a la ejecución presupuestal se realiza conforme al instructivo denominado Apo.3.Pro.4.Ins.1. Seguimiento a la Ejecución Presupuestal, donde se definen las actividades y responsabilidades sobre el particular.
7. HISTORIAL DE CAMBIOS

	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ASESOR SUG

	31-05-2016
	1
	Se realiza la creación del documento de políticas de operación para el proceso Apo.3, incluyendo las consideraciones contenidas en los documentos de los antiguos procesos Apo.3.1 y Apo.3.2
	Catherine Cifuentes

	30-04-2019
	2
	Con motivo de la creación del Instructivo “Afectación presupuestal compromisos vigencias futuras”, se incluyó una política sobre este tema en el numeral 6.7 Expedición de Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 
Asimismo, se actualizaron algunas políticas en lo referente a la programación, modificaciones presupuestales y seguimiento a la ejecución física y financiera, y se incluyeron las políticas relativas al registro de la ejecución del presupuesto, el pago de las obligaciones financieras, y la radicación de soportes y generación de obligaciones presupuestales de gasto 

En cuanto al trámite de Distribución SGP se delega a la Subdirección Financiera de acuerdo con el Decreto 2236 de 2017, Artículo 20, Inciso 4. 
	Yeinmy Yolanda Rozo Morales 

	21-12-2020
	3
	Se ajusta la denominación de los instructivos referenciados en el manual, así como la denominación del Grupo de Central de Cuentas, dado que fue oficializada su creación mediante Resolución 2493 de julio de 2019, como un Grupo de Trabajo dentro de la estructura de la Subdirección Financiera. 

Asimismo, se ajustan algunas políticas de los numerales 6.5. Pagos, 6.6. Administración del PAC y 6.12. Radicación de soportes y generación de obligaciones presupuestales de gasto
	Yeinmy Yolanda Rozo Morales


8. APROBACIÓN
	ELABORADO POR: 
	Nombre: Luis Alfonso Diaz Amorocho  
Cargo:    Coordinador Grupo Central de Cuentas
Fecha:    30-11-2020

	REVISADO POR:
	Nombre: Martha Rubiela Granados Molina
Cargo:    Asesor
Fecha:    14-12-2020

	APROBADO POR:
	Nombre: Marcial Gilberto Grueso Bonilla
Cargo:    Subdirector Financiero
Fecha:    14-12-2020


� En los casos excepcionales en los que no se diligencie el cumplido para pago, se deberá remitir a la Subdirección Financiera un memorando suscrito por el responsable del área en el que se autorice la realización del pago, adjuntando los documentos soporte que correspondan. 





� Tratándose de los anexos, éstos solamente se adjuntarán para tramitar el primer cobro y/o en caso de actualizaciones anuales que se deban realizar en el mes de marzo, o por cambios en la situación del contratarse que deban ser informados al MHCP
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